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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE MARZO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta de Marzo de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1º.1.- PLANEAMIENTO.
A).- La aprobación del referido Proyecto de Urbanización Modificado correspondiente al P.E.R.I Nº 10 (“BUENAVISTA”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca, todo ello con arreglo al tenor de los informes municipales obrantes en el expediente.

1º.2.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra nº 406/2004, otorgada, sobre el proyecto técnico básico inicialmente presentado, en virtud de acuerdo de este mismo órgano municipal, de fecha 5 de Noviembre de 2005, a favor de  la  empresa “Construcciones y Proyectos Júcar, S.L.”, S.L.”; relativa a las obras de construcción de un edificio para 30 viviendas (anteriormente para 25 viviendas), locales, trasteros y garajes, en la C/ Calderón de la Barca, números 21, 23, 25 y 27, consistente esta modificación en una variación sustancial del edificio, con arreglo a un nuevo proyecto técnico definitorio de las nuevas obras a realizar;  quedando modificada en este sentido la referida licencia municipal de obra nº 406/2004; no obstante por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de Noviembre de 2005, en virtud de los cuales se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra sobre el proyecto técnico básico presentado inicialmente.

1º.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Invermed Siglo XXI”, para instalar una actividad de “Guarda y estacionamiento de vehículos de transporte de hormigón”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 31, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Lenin Rodelgo Sánchez-Oro, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en la Calle Hermanos Valdés, nº 4-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Las Noches de Cuenca, S.L.”, para instalar una actividad de “Discoteca y Bocatería”, en el Polígono Industrial “Cuberg”, Calle C, parcela nº 3, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Dado que el informe técnico urbanístico obrante en el expediente, de fecha 29 de marzo de 2007, suscrito por el Sr. Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, tiene carácter favorable, pero está supeditado a la corrección y aportación de diversa documentación técnica precisa para ajustar esta instalación a las determinaciones del planeamiento urbanístico municipal; deberá comunicarse oficialmente este informe a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

QUINTO.- Una vez se haya cumplimentado lo expuesto en el apartado anterior, deberá someterse la documentación aportada a nuevo informe técnico municipal, y si éste fuese favorable, sin ningún otro requerimiento o reserva, procedería, en tal caso, la remisión del expediente instruido a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la obra “Proyecto de Ejecución de Salón de Reuniones/Aula Polivalente y Almacén Municipal como ampliación al Centro Social de Nohales. Cuenca”. 

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. José Carlos Martínez López y con un presupuesto de CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS CON TRES CÉNTIMOS (55.000,03 €).

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la obra “Recuperación y Acondicionamiento de la Mediana de la Avda. del Rey Juan Carlos I en Cuenca”. 

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Ingeniero Técnico Forestal, D. Juan A. Álvaro Chirveches y con un presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).
C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la obra “Acondicionamiento del Edificio Casa Zavala y Seguridad con motivo de la exposición ‘De la Muerte y la Nada’. Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Director Técnico, D. Felipe Fernández-Martín y con un presupuesto de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €).
D).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la “Prestación del Servicio de Conserjería y Limpieza del nuevo Centro de la Juventud, con emplazamiento en Avda. Reyes Católicos de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Director Técnico, D. Felipe Fernández-Martín y con un presupuesto de CUARENTA Y CUATRO MIL EUROS (44.000,00 €).
E).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la “Adecuación de las instalaciones provisionales de ubicación del Mercadillo para aparcamiento de Semana Santa y Ferias de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna y con un presupuesto de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (59.954,84 €).
3º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa-2007”, según propuesta técnica de la Junta de Protección Civil, que se estructura en:

 Plan de Autoprotección “Semana Santa-2007”, que consta de una parte general y tres anexos: 


1. Anexo 1:


- Dispositivo de los Centros de Salud y Urgencias del SESCAM;


- Actuaciones Inspectoras;


- Farmacias de Guardia.


2. Anexo 2:


 - Cruz Roja: Dispositivo preventivo Semana Santa 2007.


3. Anexo 3:


-Dispositivo Sanitario Especial.
4º.- DEPORTES.

A).- Aprobar la concesión de subvención al Club A. D. San José Obrero, en compensación por los gastos originados por los equipos de categorías inferiores y Deporte Base, por una cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000,00 €).
B).- Aprobar la concesión de subvención al Club “Ciudad Encantada”, con motivo del partido de Balonmano celebrado dentro de los actos del X Aniversario de la Proclamación de Cuenca como Patrimonio de la Humanidad, con una cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €).
C).- Aprobar la concesión de subvención al Club “Unión Balompédica Conquense”, con motivo del partido de fútbol entre el Conquense-Sevilla, C.F., celebrado dentro de los actos del X Aniversario de la Proclamación de Cuenca como Patrimonio de la Humanidad, con una cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €).
5º.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el contrato de arrendamiento, formalizado entre “Promotora Conquense Urbana, S.L.” y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, del local sito en el nº 4 de la calle Alfonso VIII, que viene utilizándose por el Ayuntamiento como Oficina de Turismo, por estimar que se ajusta a derecho.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del dicho Contrato.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Telecom Castilla-La Mancha, S.A. para el desarrollo ordenado de los servicios de telefonía móvil en el municipio de Cuenca.

 SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para el patrocinio del seminario: Oportunidades de las tecnologías de la información geográfica en la Administración Local.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  EL CONCEJAL SECRETARIO,
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